RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0007134, E. 723/13 iniciada)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública 7/2012 convocada para la construcción de un celdario intramuros con capacidad de 60 plazas y un edificio de revisoria, salón de visitas y visitas conyugales, ubicado en la chacra perteneciente a la Jefatura de Policía de Rocha;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió un proyecto de Resolución del Ministerio del Interior, adjudicando las obras a la firma Filipiak Ingeniería SRL por $ 31:941.516,16 IVA incluido;   

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.7.12 observó el gasto expresando que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF vigente a la fecha, ya que no se realizó una publicación en un diario del Departamento de Rocha;

3) que en la oportunidad se remite nota de fecha 30.7.12 suscripta por el Ministro del Interior por la que reitera el gasto, expresando que la Administración tuvo presente los principios de Transparencia y Concurrencia, procurándose la mayor participación de ofertas posibles. En este sentido la Contadora Auditora del Tribunal con fechas  18.10.13  y 21.10.13 intervino el gasto por reiteración.
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos jurídicos que subsanen la observación formulada en primera instancia, por lo que se mantiene incambiada la razón y el motivo de observación que formuló este Tribunal con fecha 19.7.12,

ATENTO: a lo establecido por el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;                          

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo del 19.7.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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